
                                                
 
 
 

                                              

 
Carrera 7 # 32 – 42, Bogotá D.C.                                                                                    Página 1 de 5 
San Martin Centro Comercial, Piso 4 Zona Sur Oriental                                       
atencionalciudadano@cne.gov.co                                                                          
www.cne.gov.co 

 

PROTOCOLO Y ORDEN DEL DÍA 

AUDIENCIA PÚBLICA PROCEDIMIENTO REVOCATORIA DEL MANDATO 

ALCALDE SANTA MARTA – MAGDALENA. 

 

Fecha y hora: jueves 9 de abril de 2026 - hora de inicio: 09:00am 

 

Tiempo estimado de duración: dos horas y treinta minutos (2:30) 

  

Organizador: Consejo Nacional Electoral - Registraduría Nacional del Estado Civil   

 

Modalidad: Presencial  

 

Participantes:  

 

Moderador: Honorable Magistrado Altus Alejandro Baquero Rueda.  

 

Intervinientes: Alcalde Distrital de Santa Marta, Magdalena, Vocero de la Iniciativa 

de revocatoria y ciudadanos previamente inscritos. 

 

Secretaría Técnica: A cargo de MARÍA NELLY MARTÍNEZ ARDILA y ROBERTO JOSÉ 

RODRÍGUEZ CARRERA, Asesores 1020-04 adscritos a los despachos de los Magistrados. 

 

Ministerio Público: Delegado de la Procuraduría General de la Nación  

 

A. Protocolo para la participación en la audiencia: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 103 y 265 de la Constitución 

Política, la Ley 134 de 1994 y 1757 de 2015 y de lo ordenado por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia de Unificación 077 del 8 de agosto de 2018; el 

Consejo Nacional Electoral, mediante Auto No. 083 del 7 de abril de 2026, convocó 

audiencia pública dentro del procedimiento de revocatoria de mandato del Alcalde 

de Santa Marta, Departamento de Magdalena, el señor Carlos Alberto Pinedo 

Cuello. 

 

En concordancia con dicho procedimiento, el Consejo Nacional Electoral, por medio 

de la Resolución No. 0488 del 28 de enero de 2026, fijó las sumas máximas que 

se podrán destinar en las campañas de recolección de apoyos ciudadanos y al 
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desarrollo de las campañas en los mecanismos de participación ciudadana del año 

2025. Considerando que el Distrito de Santa Marta, Departamento de Magdalena, 

reporta un potencial actual de 391,893 electores, se advierte que, al tenor de lo 

establecido por el artículo primero de la precitada Resolución, en las Capitales de 

Departamento: 

 

I. La suma máxima de dinero que se podrán destinar por parte del comité promotor en 
la recolección de apoyos, será de TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($ 341.254.573) 
 

II. Asimismo, se informa que las sumas máximas de dinero autorizadas a gastar, solo 
podrán ser utilizadas durante el plazo de recolección de apoyos, es decir, a partir de 
la entrega de los formularios a los promotores por parte de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil.      

 
III. Por otro lado, las sumas máximas de dinero que se podrán destinar por parte del 

Gobierno, los partidos o movimientos políticos y, las organizaciones sociales, para el 
desarrollo de las campañas a favor, en contra o por la abstención del mecanismo de 
participación ciudadana durante el año 2026, en el Distrito de Santa Marta, 

Departamento de Magdalena, será de MIL CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
MONEDA LEGAL ($ 1.137.515.244). 

 
En este contexto, es necesario recordar que la garantía de los derechos 

fundamentales, de los principios y valores constitucionales y, del diálogo 

democrático, son los que permiten la convocatoria de la presente audiencia pública. 

Por lo tanto, el Honorable Magistrado ALTUS ALEJANDRO BAQUERO RUEDA, 

quien dirigirá la diligencia, garantizará que la misma se desarrolle de manera 

respetuosa, con observancia del debido proceso, garantizando el derecho de 

defensa y contradicción de las partes convocadas y, la participación del Ministerio 

Público, así como la información a la ciudadanía. 

 

I. ASUNTOS PREVIOS: 

 

1. Los Delegados de la Registraduría Especial del Estado Civil y la Alcaldía de 

Santa Marta - Magdalena, dando aplicación al principio constitucional de la 

colaboración armónica, garantizarán las condiciones técnicas de operación 

de los sistemas a utilizar para el desarrollo de la audiencia y la logística de la 

misma en lo que respecta al mantenimiento del orden, seguridad, aforos, 

entre otros. 
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2. El lugar que servirá de locación para realizar la audiencia pública requiere 

contar con un mínimo de dos (2) equipos portátiles con cargador- o equipos 

de escritorio, una cámara web, micrófono, entrada y salida de audio, 

dispositivo de proyección en sitio (Video Beam o televisor), amplificación de 

audio con altavoces y conexión al PC en sitio. 

 
3. La conexión a internet, preferiblemente, deberá ser por cable de red, sin 

restricciones a la plataforma StreamYard. 

 
4. En caso de que algún participante de la audiencia desee compartir material 

como videos o presentaciones, se recomienda entregar los archivos el día 

anterior a la audiencia para verificar su compatibilidad con la plataforma y 

lograr la proyección.   

 
5. Un funcionario de la Oficina de Sistemas y Tecnologías de la Información del 

Consejo Nacional Electoral estará disponible en el municipio Santa Marta - 

Magdalena con un (1) día de antelación a la audiencia con el fin de apoyar 

las pruebas de conectividad, acceso a plataformas, sonido, entre otras, a fin 

de prevenir y mitigar cualquier situación que pueda obstaculizar el óptimo 

desarrollo de la diligencia. 

 
6. Así mismo, la Registraduría Especial del Estado Civil de Santa Marta - 

Magdalena, deberán informar al Consejo Nacional Electoral si se inscribieron 

ciudadanos para participar en la Audiencia Pública con el propósito de ajustar 

la agenda.  

 
En este punto resulta pertinente precisar que de acuerdo a lo dispuesto en el 

literal b) del artículo segundo del Auto 083 del 7 de abril de 2026, se permitirá 

la participación de máximo diez (10) ciudadanos previa inscripción ante la 

Registraduría Especial del Estado Civil de Santa Marta - Magdalena 

 
7. Se resalta que las transmisiones se realizarán vía streaming por la plataforma 

Streamyard o Microsoft Teams y se podrán visualizar a través de la página 

web de la Entidad www.cne.gov.co, página de Facebook del Consejo 

Nacional Electoral o canal de YouTube de la Corporación. 

 

 

 

 
 B.  Orden del día de la audiencia: 
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AUDIENCIA PÚBLICA  

Procedimiento de revocatoria de mandato del alcalde del municipio de Santa Marta – Magdalena  

2024-2027 

                                                                                     

Jueves 9 de abril de 2026 

9:00 - 9:20 horas. 

Instalación Audiencia 

- Himno Nacional 

- Lectura Auto de 

convocatoria 

CNE – Registraduría 

9:20 horas hasta las 

9:50 horas o antes. 
Intervención 

Vocero Comité Promotor – Miguel Ignacio 

Martínez Olano 

9:50 horas hasta las 

10:20 horas o antes 
Intervención 

Máximo diez (10) ciudadanos previamente 

inscritos en la Registraduría Especial del 

Estado Civil de Santa Marta - Magdalena 

10:20 horas hasta las 

10:50 horas o antes 
Intervención Alcalde municipal de Santa Marta - Magdalena 

10:50 horas hasta las 

11:05 horas o antes 

 

Intervención Delegado del Ministerio Público si lo solicita  

 

 

11:05 horas hasta las 

11:30 horas o antes 

Constancias y 

Clausura de la Audiencia 

 

CNE – Registraduría  

 
ASPECTOS A CONSIDERAR: 
 

1. Las partes deben recordar que el diálogo democrático es el que permite la 

convocatoria de la presente audiencia, por lo tanto, se garantizará que la 

misma se desarrolle de forma respetuosa y en defensa de los derechos de 

los participantes, todo dentro del marco de las competencias asignadas al 

Consejo Nacional Electoral y a la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

Las pruebas o soportes que deseen aportar los participantes durante su 
intervención deberán remitirse a los correos electrónicos de la Secretaría 
Técnica de la audiencia rafuentes@registraduria.gov.co – 
especialdesantamarta@registraduria.gov.co  , para que consten en el 
acta y se incorporen en el expediente. 
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2. La secretaría técnica de la audiencia llevará el acta de la diligencia donde 

incorporará el desarrollo de las intervenciones durante la misma, y se hará 

registro de los documentos y pruebas que previa o concomitantemente se 

remitan por las partes e intervinientes como soporte de su participación.  

 
3. La ciudadanía en general podrá seguir el desarrollo de la audiencia en los 

canales dispuestos por el Consejo Nacional Electoral, tales como redes 

sociales y/o página web de la Entidad.  

 
4. El acta se aprobará y rubricará al finalizar la diligencia para su 

correspondiente incorporación al expediente, de la misma se entregará copia 

a cada una de las partes. 

 
5. La copia digital del expediente CNE-E-DG-2026-011012 queda a disposición 

para los fines que las partes consideren pertinentes. 

 
6. Christian Andrei Álvarez Rivera funcionario del despacho y un funcionario del 

área de Tecnología de la Información adscritos al Consejo Nacional Electoral, 

estarán prestos, vía telefónica, ante cualquier inquietud previa al desarrollo 

de la audiencia a los respectivos móviles 3204890493. 
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